
 

 
  

 por unanimidad  
  
 SESIÓN ORDINARIA  
 JUNTA DE GOBIERNO  
 Fecha: 5 de diciembre de 2016  
 Área: SERVICIOS ECONOMICOS  
 Expediente núm.  0508-000107-2016  
  
  

   
 EXPEDIENTE  X2016000551 (768/2016).  APROBACIÓN DEL PAGO DEL 
ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A PARTICULARES CORRESPONDIENTE AL 
AÑO 2016.  
  
 Antecedentes de hecho:  
  
 1.- En el municipio de Olèrdola, hay algunas masías que no disponen del servicio de 
alumbrado público ya que económicamente es inviable disponer de instalaciones en 
estos zonas, por lo que son los propios vecinos los que abastecen las farolas mediante la 
conexión de alumbrado a su contador particular.  
  
 2.- El Ayuntamiento de Olèrdola colabora en los gastos que se generan de esta conexión 
a las cuentas particulares y anualmente concede unas ayudas puntuales a los vecinos 
que resultan afectados y que lo soliciten previamente.  
  
 3.- Según informe del ingeniero municipal, se considera el importe a subvencionar por 
cada punto de luz conectado se valora en € 60,00.  
  

 4.- Intervención informa favorablemente con número 302/2016, de 25 de noviembre de 
2016, respecto a la suficiente y adecuada consignación presupuestaria.  

  
 Fundamentos de derecho:  
  
 1.- El artículo 22 .2c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
establece que se podrán conceder de forma directa, con carácter excepcional, aquellas 
subvenciones que acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, 
u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.  
  
 La Junta de Gobierno Local es competente para la adopción de este acto en virtud del 
Decreto de Alcaldía 327/2015, de fecha 07/14/2015, publicado en el BOPV de 27 de julio 
de 2015.  
  
 Por todo lo expuesto, la Ju nta de Gobierno Local adopta los siguientes  
  
 ACUERDOS:  
  
  
 Primero.-    Aprobar el gasto por importe de 60, 00 € para cada punto de luz, a los 
propietarios de los contadores de electricidad que así lo han solicitado, cantidad que 
corresponde al consumo eléctrico del año 201 6 por causa del punto de luz de alumbrado 
público conectado en su propiedad:  



 

  

 N. Operación  
 

fase   aplicación  
 

importe  
 Nombre 

terc.   texto libre  
 

220160010831   A  
 2016 925 
48003   1800    

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

            

 N. Operación  
 

fase   aplicación  
 

importe  
 Nombre 

terc.   texto libre  
 

220160010832   D  
 2016 925 
48003   60   PBM  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

 
220160010833   D  

 2016 925 
48003   60   SMM  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

 
220160010834   D  

 2016 925 
48003   180   LMC  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

 
220160010835   D  

 2016 925 
48003   180   MF, SL  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

 
220160010836   D  

 2016 925 
48003   60   NGD  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

 
220160010837   D  

 2016 925 
48003   60   APA  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

 
220160010838   D  

 2016 925 
48003   120   MCR  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

 
220160010839   D  

 2016 925 
48003   60   GCM  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

 
220160010840   D  

 2016 925 
48003   60   FPJ  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

 
220160010841   D  

 2016 925 
48003   60   JDA  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

 
220160010842   D  

 2016 925 
48003   60   JAC  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

 
220160010843   D  

 2016 925 
48003   60   CGL  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

 
220160010844   D  

 2016 925 
48003   60   AM.VC  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

 
220160010845   D  

 2016 925 
48003   60   JMS  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

 
220160010846   D  

 2016 925 
48003   60   MBM  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

 
220160010847   D  

 2016 925 
48003   120   EMB  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

 
220160010848   D  

 2016 925 
48003   120   DMV  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

 
220160010849   D  

 2016 925 
48003   60   AAM  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

       1500      
  
  
 Segundo.- Aprobar la obligación y el pago:  
  

 N. Operación  
 

fase   aplicación  
 

importe  
 Nombre 

terc.   texto libre  
 

220160010850   O  
 2016 925 
48003   60   PBM  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

 
220160010851   O  

 2016 925 
48003   60   SMM  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

 
220160010852   O  

 2016 925 
48003   180   LMC  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

 
220160010853   O  

 2016 925 
48003   180   MF, SL  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

 
220160010854   O  

 2016 925 
48003   60   NGD  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

 
220160010855   O  

 2016 925 
48003   60   APA  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

  O  
 2016 925 
48003   120   MCR  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  



 

220160010856  

 
220160010857   O  

 2016 925 
48003   60   GCM  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

 
220160010858   O  

 2016 925 
48003   60   FPJ  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

 
220160010859   O  

 2016 925 
48003   60   JDA  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

 
220160010860   O  

 2016 925 
48003   60   JAC  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

 
220160010861   O  

 2016 925 
48003   60   CGL  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

 
220160010862   O  

 2016 925 
48003   60   AM.VC  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

 
220160010863   O  

 2016 925 
48003   60   JMS  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

 
220160010864   O  

 2016 925 
48003   120   MBM  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

 
220160010865   O  

 2016 925 
48003   120   EMB  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

 
220160010866   O  

 2016 925 
48003   60   DMV  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

 
220160010867   O  

 2016 925 
48003   60   AAM  

 SUBVENCIÓN PUNTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CONECTADO A 
PARTICULARES  

       1500      
  
 Tercero.- Comunicar estas subvenciones a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.  
  
  
  
  
 Olèrdola, 7 de diciembre de 2016  
  
 firmado electrónicamente  
  
  

  
 


